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f INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l_ RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEO;~~ 
TELECOMUNICÁCIONES MQDIFICA EL'lÍTl,lLO DE CONCESIÓN OTORGADO A M Miml¼'ª~ ~~ 
CTI, S.A. DE C.V., PAR)\ EXPLOTAR LOS DERECH()S DE EMISIÓN V RECEPCIÓN .~ÑALES ,;.,o · 
DE BANDAS DE FRECUEN91AS ASOCIADAS A SATÉLITES EXTRANJEROS Qb ~U Yf t "G 
PUEDE~ PRESTAR SERVICIOS EN E~ TERR\TORIO NACIONA~ . __ -.... ~ i 5 

\ 
INSTITUTO fE0ERAL DE 

\ 

,,., ... -

TELECOMUHiCAClONES 

.,, ANTECEDENTES 
/ ✓ } '\ 

l. ·¡ Prórroga y Modificacióh de la Concesión, Con fechg 8 de marzo de 2011, la ' ,,___ ' I 

Sedetaríaautorizó a Teleslstema Mexicano, S,A-:'de C.V. la Prórroga y Modificación del 
Tituio de Concesión para explotar los derechos de emisión y recepció_¡::i dé s~ñales de 

. ,• '-
bandas de frecuencias asociados a los satélites extranjeros IS-3R y Galaxy 16, que cuqren ....... 
y pueden prestar servlclo~en el territorio nacional (la "Concesión") con una vigencia de ✓'-:::---.. 
dlez..añostontados a partir del 11 de agosto de 2011 . \ \ 

"· 
I 

.11~ \ Decreto de Reformq.Constituclonal. Con fecha 11 de junio de 2013, $e publicó en > 
1

el Diari9 Oficial de la Federación (él "DOF") el "DECRETO por el que se reforman y 
-qdlclonan d)versas disposiciones de los artículos 6q., lo., 27, 28, 73, 78,.,,...94 y 105 de la 
Constituplón Política de los Estddos Unidos .Mexicanos, en materia de 
te/ecomunlcac/ones. ", ,el cual creó el lhstituto Federal de~ Telecomunlcaclones (el 
"Instituto"). ,.✓ 

i ~ ~ 

111, Cesión de derechos. Con oficio IFT/D03/USl/495/2014, de,fechd~28 de marzo de 
2014, la entonces Unidad de Servicios a la Industria Qa "USI") del Instituto, autorizó a 

, Teleslstema Mexicano, S.A. de C.V. la cesión de dereéhos y obligaciones de la Concesión 
., d fbvor de Multlm~dia CTI, ~.A. de c¡.V,¡(el "Concesldnarlo"), 

\ 

IV. 1Expedlción de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y'Radiodifuslón ("LFTR'"). El 
14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 

. ...- de Tefecomunlcaclones y Radlodifusfól), y la Ley del Sistema Público de'Rad/odlfusfón del 
Estado ,Mexi6ano; y se reforman: ácllcfonan y derogan diversas d/spqs/clones en materia 
de téfecomunfcaclones y radiodifusión" e~_.vigor a partir del 13 de agosto de 2014 . 

./ 

V. Estatuto Orgánico . . El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto ! 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), mismo 
que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 1 '--- · 

VI./ / Modificaciones al Estatuto·orgánlco. El 17 de octybre de 2014 se publl~ó en el 
DOF el "ACUERDO por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

·,. 

Telecomunicaciones". ---
\ \ i 

, ,, 

Así también el 20-~e julLo de 20t7, se publíc(' en ~I DOF el "ACUERDO por el que se 
modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Fe_deral dé Telecomun/cacíones". 
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~~ollcltud de Modificación de la Concesión. Medlbnte escrito DAVP-AC/062' 17 
,'l>- pres'tf.\_tq o ante el Instituto el l O de octubr~ de 2017, el Conce~lonarlo, a través de su 

repres·.~ nte legal, solicitó autorización para modificar los parámetros técnicos de la 
~lº!sl©n con el fin de a~regar la operación de· los transpondedores l 2C, 14C, 20C y 

ti> ,~9,, . ~ da C, de la capacidap satelltal del/satélite Galaxy 16 en la posición orbital 
\ iNsmurc41 ~. aci narla ("POG") 99º G. Asimismo, sollclt9 se integre el uso del satélite Galaxy 19 
\ mEcOM'ÉYlí"fó'ffü 97º O, para operar el transpondedor l 3C en banda c (la "Solicitud"). ·· " .-• \ 

---- '-vn. ,.. Solicitud\ d,e opinión a la Unid~d de Espectro Raqioeléctri~;. Mediante oficio 
í IFT/223/UCS/DG-:_ÁUSE/5526/2017 de fecha ll de octubre de 2017, la. Unidad···de 

\ Concesiones y Servicios (la "UCS"f de este Instituto, sÓlicit6 .. a la Unidad --~e Espectro 
Radioeléctrico (la .;'UER") opinión y c9mentarlos respecto a la procedencia de la 
Solicitud. ) :;...-- \ ,, .,....- _,, \. ·· .. 

..____ 

~ . - ~ 
IX. Solicitud de opinión .. a la_ Srcretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
AUSE/5527/2017 de fecha 11 de octubre de'20·17, ia.µcs sollqltó a la Secretaría opinión 
y éomentarlos respecto a la coordinación de los satélites Galaxy J.6 y Galaxy 19, y en su 
caso Indique la reserva de capacidad satelltal que se deberá establecer como reserva 
pel Estado. \. -j '• 

\ 

'··~. 

/ \ 
X. Modificación a la Conéesión. Con feéha 28 de noviembre de 2017, el Pleno del 

____ .,,, 

lnstituto>a solicitud del Concesionario, modificó la Condición A.8. de la Concesión con 
el fin de rettlizar el reemplazo del satélite: IS-3R por el satélite IS-11 en la POG 43º O. 

XI. Opinión de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-490/2017 de fecha 4 de diciembre 
de 2017, la Dirección .General de Polftlca de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de 
la Secretaría, manifestó qüe la red satelital USASAT-60G bajo la cual-opera el satélite 
Galaxy 16 cuenta con un acuerdo-de coordinación con México; mientras qu'e la U~SAT-
35K 

1
bajo la cual opera el satélite Galaxy 19 no hq sido- Identificada como posible 

afectar)i.e de los 'seNlc!os satelltales mexicanos. ' 
1 .../ 

Asimismo, consideró que no es necesario modificar la capacidad satelital establecida 
en la condlclóriA.4. de la Concesión. · \ -·· 

-- t 

XII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Medl~nte oficio 
IFT/222/UER/DG-RERO/019/2018 de fecha 2 de febrero de 2018, la UER. consideró 

. 1 • • 

técnicamente viable la modificación de la Concesión a fin de adicionar .capacidad 
satelltal en banda C al ·satélite Galaxy 16, a.sí como la adición del satélite Galaxy 19 en 
la misma banda, dado que no se prevén Interferencias perjudiciales a los expedientes 
de las redes satelltales nacionales existentes ni en -~royecto, provenientes de los 
expedientes ~SASAT-60G en la POG 99º O y USASAT-35Ken lafOG 97º O. 

En virtud de los Antecedentes re..ferldos, y 
,/ _ __.. 
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\ ( 1, --,/ INSTITUTO FEDERAL-DE 
TELECOMUNICACIONES 

;--1 "'- CONSIDERANDO _,,__ / "'(~ORrt,~ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo, 'i!l!..~órrafb I?'~,_. 
'--- 9écim~ ql:ln;o, de la ,Constitución,\ PoJ

1
ítlca dE; los Es_t_9dos Unidos Me ~~os (la __ _ 1 

Const1tuclon '), el Instituto es un organo' auton(\)mo con personalida ~n -4~.L :::, 
patrimonio propio, que tiene por objeto el d~sarrollo eficiente de la radio ifllslo, . ~ l la 0 

telecomunlcaclones, acorde a lo dispuesto por la propia Constitución y en s tér.m~~~~¡ 
que fijen las leyes. "Para tdl efecto, tendrá a su c;:argo la regulación, pro 0

1
ctgn y 

supeNlslón del uso, aprovechamiento y explotaclón del espectro radioeléctr e,...lQs 
redes y la prestación de los seNiclos de radiodifusión y telecomunlcaclones, así como 
del a~ceso a Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos esencia!ª-~' garantizando los 
dec~cr;ios humanos establecidos en los artículos 60. y 7o., de la Constitución. 

: ,,,,,.·· 

Asimismo, de conformidad con el artículo 28, párrafo décimo sexto, de lp Constitución, 
el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodlfusi~fl y telecomuñíéaclones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercpdqs, qon el objeto de-eliminar eflcazmenté~ 
las b~rreras a la competencia y la libre · concurren'cla; Impondrá límites al 
conqeslonamiento y a .. la propiedad cruzada que controle I varios medios de 
comunicación qúe sean' concesionarios de r_g_dlodlfusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

\ 
· Por su parte,,~¡ artículo 6, fracción 1, del Estatuto Orgánico, estab)_7ce la atribución del 
Pleno del lnsti:tuto de regular, promover y ___ supervisar el uso, 'aprovechamiento y 
explotación eficiente del e~ectro radioeléctrlco, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la préstaclón de los servicios de 
radiodifusión y telecomunlc...aciones, así como el acceso a Infraestructura actlv.a, pasiva 
e lnsurrios esenciales. / ) - · 

/ \ 

Ah6ra bien, conform1e lo disponen tos artículos 15, fracción 1v; y 17, frácción 1, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, corresponde al Pleno del Instituto la 
facultad de manera exclusiva e lndelégablé de resolver sobre la modificación de las 
concesiones. .,,..: ___ ,..,. 

) 
\ 

\ 

1 
( 

\ 

3 

\ 
,.,...... 

Asimismo, de acuerdo al artículo 32. del Estatuto- Orgánico, correspohd~n 
originariamente a la\:Jnidac;i de GQnceslones y Servicios, las atribuciones de la Dirección 
General de Concesiones de T,elecomunlcaclones, ésta última de conformidad con el 
artículó 33, fracción 11, es competente para tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, " 

--'TI?dlflcaclón o prórroga qe las .. •conceslones en materia de telec-0municaciones, para 
someterlas a conslderaq::lón del Pleno del Instituto. . · -

\En yste orden d~ Ideas, el Instituto tlen~ a su cargo la regtrlaclón, promoción y super\tislón 
-:Ce tas telecomúnlcaclones;-así como la atribución de otorgar. .. conceslones, prórrogas, 
modificación o tern¡iinación·qe las mismas, por lo que el Pleno del Instituto, cbmó órgano 
m__áxlmo de gobierno del mismo, se encuentra plenamente facultci:io para resolver la 
Solicitud de mérito. 1 
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/'r~t~lado, la normativldad q_ue establece louequisit<?? de procé~encla f?ara solicitar <~"\ v? ~~s~3.30, modificar c'?ncesIones, se en.?uentra contenida ,en la· LR"R, asI como en lo 

.._.,} estlpula~ n los propios titulos de conceslon. ,, , \ .. 
,/!: ' , -----
'. g , ~e~ o a_nterl?r, el artículo 28 de la Cons.tituc!ón ~ el artículo 1 §,. fracción-IV, de la 
·1 (.,"} :mi f&uij a1\1nst1tuto para otorgar concesiones; as1 como para· r~solver cualquier 
\ ~~g~l~ffl~ d modificación a l0s características ·técnicas y administrativas de dichas 
'-,,....,_~ es, como,o es la contenida en la presente Resolu~ión. \ 

SEGUNDO.- Análisis q:le la Solicitud de 'Modlfic9cíón. cór::no quedó señalado en el 
·,, antecedente VII, el Concesionario solicitó la autorización de este Instituto para modificar-

los parámetros técnicos de la Concesión con el fin de agregar la/ operación de los 
/transpondedores l 2C, l 4C, 20C y 24Cr- de la capacidad satelital del satélite Galaxy 16 
1en la posición orbital geoestacionaria ("POG") 99º O; asimismo sollclta se Integre el uso 
del,satéllte Galaxy 19 en la POG 97º O, para operar el transpondedor l 3C, en 10· misma. 
banda; para lo cual la Condlción .... 2.1. de la Concesión señ_9._la1extualmente:---

I •,._ 
I 

..... 

, 
""2.-1-.!. Condiciones téénicas de operación. El Cpnceslonaf)O acepta que las condiciones técnicas 
· de operación de la explotación de los derechos de emisión 1y recepción de señales ¡J_e bandas de \ 

frecuencias asociadas al sistema satefltéi( extranjero a que se reffere el Anexo _éj_e la presente 
Concesión, pe sujetarán a lo dispuesto en la Ley,/bsf como a los tratados intemaclona/es, leyes, 
reglamentos, decretos; normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, y demás disposiciones 
legales, _.,reglamentar/as y admlnisttativqs aplicables. Las condiciones técnicas de operac/ór(para 
los seNicios que se presten en México, podrán ser modificadas, previa autorización de la Secretarla, 

·•.. \ 

De conformidad cor;( lo dispuesto en el artfcu/o 13 del Reglamento, la Comisión podrá, previa 
opinión del Conceslonar!ó, modlficar1as caracterfst/cas técnicas y operativas de la Concesión en 
/os-casos s_Ejalcp'!_~s por dicho ~rt(cu/~·" '· 

(En ese tenor, la Condición A.5. del Anexo de la Concesión señala literalmente: 
\ - .· 

"A.5. Moditicdc!ones. El Concesionario se obliga, a solicitar la autorizadión de la Secretarla en caso 
de que se realicen modificaciones a las especlf/daclones técnicas que se indican en el numeral A.B. 
del presente Anexo, en un plazo de 30 (treinta) días hábiles, contado a partir de que se /leven a 
cabo dichés modificaciones. ' .~··· 

'-...." . 
Asimismo, en caso de cambio del segmento sate/ital contratado con -el operador satelita/ 
extranjero, el Concesionario requerirá de lá autorización previa de la Secretaría, para lo cual 

~- \deberá pr~sentarel ~ontrato act~al/zado." . \ 

Por otra part;: la Co~dlclón A.8 ... -del Anexo de la CpncJslón establecEt~ue: 
l 

' "A.8. Especificaciones técn{cas de los satélites extrao¡eros. El Concesionario se obliga a prestar los 
Setviclos con las especificaciones técnicas, que se resumen a continuación. 

(, .. )"' \ 
/ I , 

De las transcripciones anteriores se Infiere que la--' modificación a las especificaciones 
técnicas dudldas en el Anexo de la Concesión estará sujeta a que el Conceslona(io lo 
solicite expresamente a la autoridad competente, requisito ya solv..entado por el 
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Concesionario con la presentación ante el Instituto del escrito de 
\ 

(élif 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

soliclt~ 
..... 'o-' q <Y. 

/ ~ ,&,; /¡_ 
·- -~ ~ 

modificación. ___ 11 \ 

Eh ese 'sentl90, en caso de que el Concesionario modiflqu~ _el sEJgmen ~s ~·aL ,. .. i 
contratado con el operador . satelltal extranjero, debera ,,_solicitar -- ~@rl ~-f ~t: o 
previamente a esté Instituto, presentando el contrato actualizado; en es caso_¡ e ·0E"AL oe 

' , lNSTIIUl<;J E " 
Ganceslonario presento anexo a la Sollcrtúd, un contrato suscrito entre el Con ~~~~.M~ICAc,°.NEs 

y_ el opera9qr satelltal -extranjero que ,!!_ene por objeto la G>peraclón ~ ·· 
transpondedbres de los satélites Galaxy 16 y .. Galaxy 19, antes mentlonad9s, · · 

,,-· ' - \ \ . 
Una vez analtzada la Solicitud y con la finalidad de contar con mayores elementos para 

·,de-terminar la procedenclq. de ella;-- la UCS requirió la opinión técnica de la Dirección 
General de Regulación del 'Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la UER, así cor,no de 
la Secretaría, y adicionalmente a ésfa última, señale la capaclddd satelltal que en su 
caso se estableceró como reserva del Estado:· ,.-

\ 
\ ~ 

Mediante oflcio_lFT/222/UER/DG-RERO/019/2018 de fecha ·2 de febrero de 2018, la 
Dirección General ~e Regulaclpn del Espectro y Recursos Orbit_gjes--- manifestó lo 
siguiente: . '--. __ _ 

I 
"(,. ,) esta Dirección General, considera viable la modificación de la concesión para explotar lof 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas 
satellta/es extranjeros, que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional,, a fin de 
adicionar capacidad saté/ítal en banda C al satélite Galaxy 1t asr como la adición del satélite· 
Ga/axy 19 en la misma 1banda, dado que no se prevén Interferencias peJjudlc/a/es a los 
expedientes de las_,,r.edes'-satelltales nacionales e~lstentes ni en proyecto;- provenleri{tes de los 
expedientes USASAT-60G en la POG 99º O y USASAT-35K en la POG ~7º O. 

No omito señalar-que, las caraoterrsNcas técnicas de operación del satélite Galaxy--16 seguirán 
slrfldo las Indicadas en su título de concesión, Incluyéndose los transpondedores solicitados, a 
saber, 14C, 20C y 24C de 36 MHz y 72(;__1,..1ff/Jzando solo 3 MHz en banda C. 

(" 

Del mismo modo, esta Dirección General no encuentra Inconveniente en lo relativo a que la 
1 capacidad del satéllte Galaxy 19 sea el transpopdedor 13C de 36 MHz en fa bahda é, sujeto al 
1 l anexo técnico adjunto del presente." 

......__ \ 1 . 

Asimismo, señaló que la emisión y recepción de señales y bandas de frecuencia 
asociadas al sistema satelltal extr:smJero; estaró sujeta a que1 no se cause ninguna 
Interferencia perjudlclai que comprometa Id operac.ión de redes satelitales y servicios , 
terrenales. 

1 
' .,.,. • 

En esa virt'Gd y de cc¡,nfo;;;l;~d con lo establecido en la. ITTR, en el CUbdro Nacional de 
Atribución de Frecúenclas, y demós disposiciones tbplicables/ el Instituto se r~serva el 
q~re~ho de otorgar concesiones o autorizaciones dentro de las bandas de frecuencias 
objeto de la presente Sólicitud, o porciones de ellas, en la misma órea de operación. 

\., 

Mediante oficio 2.1,-490/2017 de fecha 4 de dl21embre de 2017,'la Secretarfa manifestó 
lo siguiente: •. > / ./ .,,..... 

\ \ --
.,.•· 
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~ hago de su conocimiento que, derivado del anállsis de la Información contenida en las bases 

-;: '\ B 011 &tEi;dgt. s de la Unión lntema6ional de Telecomunicaciones, le informo lo siguiente: \ 
'·v . Q! 

:·--~. 

,, 0,., . : . 
'qj' 1. El sáf. 1te Galaxy 16 que opera bajo el amparo de la red satelital USASAT-60G cuenta con un 
tJ (ÚSfi o de coordinación. \ ...___ 
(!) lll4!, ~ \ 
(f'J 1.,m r ~ arte, el satélfte Galaxy 19 qu;· opera bajo el amparo de la red¡satelltal USASAT-351(, no 

mECOMUNICACI H\ ' j 
1Ns1I1u10 FEDEllA

0
L a~zl Identificada como posible afectan te de los sistemas satelítales mexicanos. -_ 

·-( .. ,290 slderando que la Secretaría de Comunicac"jónes-Y- Trahsportes con fecha 8 de marzo de: 
/ ---··2(J11, autorizó la prórroga de cor¡iceslón para explotar los··derechos de emisión y recepción de 1 

señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelita/es extranjeros que cubren y pueden 
prestar ¡servicios en el tt1rrltorlo,naclonal, a favor de Multimedia, y en la cual se estableció en la 
condición A.4., una contraprestación de lLfvlHz conlfnuos y /distribuidos como lo determine la 
Secretaría en cualquier. banda C y/o Ku, por Jo que no es necesario modificar dicha capacidad." 

✓ ' . -

J 

. ) ~ 

En ese sentido, y toda vez que no se preven Interferencias perjudiciales a las redes 
satelitales nacionales existentes y en proyecto, así como a los serylclos terre-~ales del país, 
se considera técnica y regulatorlamente procedente la mod~lcación soltcltada. 

' ', 
Finalmente, por lo que hace al cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo 
del/artículo 150 de la LFfR, referente a-la obligación del Instituto de asegurarse que los 
concesionarios y autorizados proporcionen una reserva de capacidad satelltal para las 

· redes de seguridad nacional, servicios de carácter socia! y demás neéesldades del 
Gobierno Federal; tomando en cuenta lo manifestado por la Secretaría en su oficio 2.1.-
490/2017 de fecha 4 de diciembre de 2017, en q\Je estima no necesario modificar la 
capacidad sotelital establecida en la condición · A.4. ·de la Concesión, se considera 
satisfecha la obligación del Instituto, contenida en el referido segundo pé\rrafo ·del 
artículo 150 de la Ley. \ "- ) · 

Por lo anterlortnente señalado y con-fundamento 
1
en los artículos 28, párr0to

1
déclmo 

quinto y décimo séptimo, de la Constitución Polítlcq.de los Estados-Unidos Mexicanos; 15, 
fraccl6n IV, 17, fracción 1, y l50, J segundo párrafo, de . la .-Léy Federal de 
Telecorryunlcaclones y Radlodlfüslón; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley federal de~ 
Procedimiento Administrativo; JCond/clón Ai5. y A.8. del Anex9 del Título de Concesló!"1 
para explotar los derechos de émlslón y recepción de señales de bandas ,de frecuencias' 
asociadas a sarélites extranjeros, que Cl-Jbren y pueden prestar servlclos·-·en el territorio 
naclonalf Y artículos l, 4, fracción 1, 6, fracción 1, 32 y 33, fracción 11, del Estatut~ Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

1 • ~ 

\ RESOLUTIVOS 

_.. PRIMERO. - Se autoriza la modificación qie la cor:idlción A2. del Anexo del Título de,/ 
Concesión para _explotar los derechos de emisión y-r.~cepción de señales de bandas Q_e 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubren y pueden prestar 
servicios en el ferritorlb nacional, otorgado a favor de Multimedia CTI, S.A. de C.V., el 8 
de marzo de 2•-l l, adloionando el satélite Galaxy 19 al amparo del éxpedlente de la red· 
satelital USASAT-35K en.la posición orbital_ de 97º0, para quedar como sigue: 
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"A.2. SeNici6s Comprendidos. La e~plotaclón de_ los derechos de emisión y recepcló . ~~ n '1;;· ·. ·. -·-
señ'O/e-s-de bañdas de frecuencias asociadas a los sistemas satelita/es extranjeros ~ --· él Q'& 
~, Ga/axy 19 e -IS-11, para satlsfqcer las ned~sldades .. específicas de la Red prl a{Ja. de ~.-o 
telecomunicaciones del Concesionario. ~ ~ '$' 

El servicio comprendido en la C~~-~esión, se debe ent~nder llmltatlva,r;ente/ ita~~ 1 f t g 
cualquler--oiro servicio que el Concesionario prefenda proporcionar al amparo étei~u~~~Jt?e~ 
Concesión, requerirá de la respectiva concesión o autorización del Instituto, de a eraa 
a lcYestablecido por las disposiciones legales, reglamentgria's-y a_s¿mlnfstratlvas,ap/Jca es.__,__/ 

/ -~- / . 
El Concesionario no podrá recibir señales prov.enientes del exfran)ero para ser 
retransrríltldas; por fo tanto, el Concesionario.sólo podrá transmitir señales originadas en el 
territorio de fos{stados Unidos Mexicanos. r 

Asimismo, en caso de que el Concesionario pretenda utilizar otro sistema sate/ltal 
extranjero al estlpul(ado en esta Concesión, requerirá de la autorfzac'l'?.!1 previa del 
Instituto." -, ' 

\ .. l . 
SEGUNDO. - Se autoriza la modificación de la condición A.8. del Anexo del lítcib de 
Concesión para explot'ar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuenclbs asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubren y pueden pr,estar 
servicios ~n el territorio nacional, otorgado favor de Multimedia CTI, S.A. de C.V., a fin de 

) ., --· 
agregar ·capacidad del satéltte Galaxy 16 en la t;)anda e a trywés \de los 
transpondedores l 4C, 20C Y; 24 C de 36 MHz y l 2C con 3 MHz, operando con las mismas 
características técnicas auforlzQdas en la Concesión y adlcion~r el satélite Galbxy J-9 al 
amparo del expedi?nte de la redsatelital USASAT-35Ken la posición orbltal de 9-790, para 
ope~ar el transpondedor l 3C, en la misma.- banda, conforme a las .siguientes 
especlflcaclone,s técnicas: -· 
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Gal~xy 19 
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Posición orbital geoestacionaria 97° lori'gltu¡:j Oeste 

1 

/ Ii&~:~~l~itJ2.1~J!o;9,f{9,'.?e;:~{~;¡t]i;!i/iJ~/fü~m~:,1-[t i;~l!i:~I~g4,~I~::~füif &il9.~~~sl~0;q~jf]l~~~~~; 
Tlpo de polarizacl6n ·-

( 

) 

\ 

\ • Horizontal lineal 
• Vertical Lineal 

- .... r 

,,/# / 

7 
) 

I 

_,/ 

) 

/.-· 

\ ( 



) ... 

s .. 

) 

·· .... 

/ 
, ... ___ 

/ 

''\, 

·--~--

• ... 

Ganancia lsotróplco de la antena de 
transmisión en la dirección de radiación 
mó>ilma (dBi) 
este valor podrá variaren tanto no se exceda el 
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Zona de servicio Indicativa 
USASAT-35K 
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La operación "de los sistemas satelitales estará sujeta a que no se cause Interferencia 
perjudicial que comprometa la operación de\redes satelitales nacionales y de servlcl9s 
terrenales en t~rrltorlq> del país, así como, al Reglamerito de Radiocomunicaciones dé la 

, / UIT y a los Acl,.lerdos de CoqrdLrjaclón de Frecuencias entre la Admlnlstraciól') Mexicana 

\ 

90n sus parés. .! ·, 

•, ' 
\ ....... 

En casp de que se susciten \problemas de lnt~rferencia a otros servicios autorizados, 
M\.lltlmedia CTI, S.A. .de C.V. dE?,berá sujetarse a los procedimientos de coordinación 
técnica a que hay9 lugar, a fin de garantizar el correcto funcionamiento de los slster,as 
que operen en las mismas bandas de fye~uencla. 

· La emisión y; rece~clón,.. de señales y bandas de frecuencia asociados al sistema 
extranjero deberá ajustarse a las disposiciones téchico-admlnistratlvas y regulatorias 
aplicables y aquellas adicionales que sean emitidas por el Instituto, Asimismo, por lo que 
hace. a la prestación de los servicios sobre el territorio naclonal, éstos no deberán sufrir 
aféctbclón algunar _ _!llantenlendo/a continuidad ~e los mismos.! / '\ 

TERCERO. - La presente modificación forma Jarte integral del. Título de Concesión 
otorgado a favor de Multlmedla CTI, S.A. de C.V,i¡ el 8 de marzo de 2011, para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asoclaqas a 
satélites extranjeros, que qubren y pueden prrstar ~erviclos en el territorio nacional:•.. _,, 
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./ ! TELECOMUNICACIONES · 

Las demás obllgaclones establecidas en dicho Trtulo_ de Concesión subsisten en t(?/ . : ~ti~ 
./ términos ( · _, "- ¿/. ~ etá11!t,i.:¡ ,,. 

.. • \ --- ~¡;. : G",s, 

/-

··-... 

\ 

/ //\ ...:P' ,___ ; . 
CUARTO. - Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a M tl8']e~ .... CTI, 
S.A. de C,V,:,-el contenido de la presente Resolución. -~ ~) ~-~ ~:i 

Q~INTO. -)nscríbánse en el _Registro Público-de CoQceslones las modlflcacion~s ª~ffi~~i~!g;'6°f~~ 
refiere la presente Resoluclon: una vez cumplldbío mandatado en el Resolutlvó-C~ARTO, 
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M,aría Elena EstavllhFlores 
,..._ Comisionada ..... \. 
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C sTeJa 

'"' Comisionado 

/ \ 
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swáÍdo·Contreras Saídívar 
isiong_do Présidente 
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Mario Germón1Fro.tn w Rangel 
Comisionado 1 
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, Le presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en ~u XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 
1 de abril de 2018, por unanimidad de votos d.e-los Comisionados Gabriel Oswaldo Centraras Saldívar, María Elena Estavillo Rores, Mario 
"Germán Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 

fracciones I y 111; y vlg$s1mo prlme,ro, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 
Federal de Telecomtlr:ilcaclones y Radlod)fuslón; así como en !os artíc4los l, 7, ~ y 12 del Estatuto Orgónlcó del lnstlMo Federal de 
Telecomunleoolones, mediante Acl)e}do P/IFT/110418/264. • 
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LA SUSCRITA, PROSECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en el artículo 16, fracción XIX y 
último párrafo, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones,--------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------

Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el título de concesión 
otorgado a Multimedia CTI, S.A. de C.V., para explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a 
satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el Territorio 
Nacional"; relacionada con el Acuerdo P/IFT/110418/264 aprobado por el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su XIV Sesión Ordinaria, 
llevada a cabo el once de abril de dos mil dieciocho, mismas que se tuvieron 
a la vista y que fueron debidamente cotejadas, concordando en todas sus 
partes.-----------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Dada en la Ciudad de México, el diecinueve de abril del año dos mil 
dieciocho.------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------

ift 
, ,, '\- 1 ó 1/",'l.J,ITUTO FEDERAL DE Y ARA lZE} l',jES L - P~coMuN1cAc10M~s 

PROSECRETARIÁ TÉCNICA t>E~ENO 
Firma en suplencia por;{usenc¡ia del Secretario Técnico el Pleno, 
en términos del artículo 5, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 




